
38 NORMAS LEGALES Viernes 24 de enero de 2020 /  El Peruano

la Policía sea sobrepasada en el control del orden interno, 
sea previsible o existiera el peligro de que esto ocurriera;

Que, en los casos descritos en el considerando 
precedente, la autoridad política o policial del lugar en que 
se producen los hechos debe solicitar la intervención de 
las Fuerzas Armadas al Ministro del Interior quien, una vez 
evaluados los hechos, formaliza el pedido al Presidente 
de la República el que, a su vez, autorizará la actuación 
de las Fuerzas Armadas mediante Resolución Suprema;

Que, con Resolución de la Dirección de Inteligencia 
Nacional N° 078-2019-DINI-01, de fecha 02 de agosto de 
2019, se valida la propuesta presentada por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones considerando como 
Activo Crítico Nacional al Terminal Portuario Matarani, 
ubicado en la provincia de Islay del departamento de 
Arequipa;

Que, mediante Resolución Suprema N° 080-2019-
IN, publicada en el diario oficial “El Peruano” el 04 
de agosto de 2019, se autorizó la intervención de las 
Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía Nacional del 
Perú, para el mantenimiento del orden interno en el 
Terminal Portuario Matarani, ubicado en la provincia de 
Islay del departamento de Arequipa, por el término de 
treinta (30) días calendario, a fin de asegurar el control y 
mantenimiento del orden interno;

Que, posteriormente, con Resoluciones Supremas 
N° 089, 129, 162, 208 y 213-2019-IN, se prorroga la 
intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía 
Nacional del Perú, para el mantenimiento del orden 
interno en el Terminal antes indicado, del 04 de setiembre 
al 03 de octubre, del 04 de octubre al 02 de noviembre, del 
03 de noviembre al 02 de diciembre, del 03 de diciembre 
de 2019 al 01 de enero de 2020, y del 02 de enero al 31 
de enero de 2020, respectivamente;

Que, mediante Oficio N° 78-2020-CG PNP/SEC, 
la Comandancia General de la Policía Nacional del 
Perú solicita que se tramite el pedido de prórroga de la 
intervención de las Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía 
Nacional del Perú para el mantenimiento del orden interno 
en el Terminal Portuario Matarani, sustentando dicho 
pedido en el Informe N° 02-2020-IX-MACRO REGION 
POLICIAL AREQUIPA/SEC (Reservado), a través del cual 
el Jefe de la IX Macro Región Policial Arequipa señala las 
acciones de protesta que se han venido realizando en la 
provincia de Islay hasta el 15 de enero de 2020, precisa 
además que el Terminal Portuario Matarani constituye 
un eje importante de desarrollo económico de la región 
del sur, siendo necesaria la continuidad de las medidas 
de protección y seguridad ya adoptadas en dichas 
instalaciones estratégicas, las que se encuentran en 
peligro latente de afectación, perturbación o destrucción, lo 
que se advierte de las constantes expresiones de violencia 
por parte de los pobladores de la localidad de Matarani 
opositores al proyecto minero Tía María, existiendo la 
posibilidad de que estas se radicalicen, siendo que en 
dicho escenario, la capacidad operativa de la Policía 
Nacional del Perú se vería ampliamente superada, ya que 
actualmente la Región Policial Arequipa no cuenta con 
la cantidad de efectivos policiales suficientes para poder 
desplegar personal policial a la zona de conflicto, para 
poder mantener el orden interno en dichas instalaciones;

Que, en consecuencia, resulta conveniente disponer 
la prórroga de la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú, para el mantenimiento 
del orden interno en el Terminal Portuario Matarani;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece 
Reglas de Empleo y Uso de la Fuerza por parte de las 
Fuerzas Armadas en el Territorio Nacional, y el Decreto 
Supremo N° 106-2017-PCM, que aprueba el Reglamento 
para la Identificación, Evaluación y Gestión de Riesgos de 
los Activos Críticos Nacionales–ACN;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Prórroga de la intervención de las 
Fuerzas Armadas

Prorrogar la intervención de las Fuerzas Armadas en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú, para el mantenimiento 
del orden interno en el Terminal Portuario Matarani, 

ubicado en la provincia de Islay del departamento de 
Arequipa, del 01 de febrero al 01 de marzo de 2020, a fin 
de asegurar el control y mantenimiento del orden interno.

Artículo 2. De la actuación de las Fuerzas Armadas
2.1. La actuación de las Fuerzas Armadas constituye 

una tarea de apoyo a la misión de la Policía Nacional del 
Perú y no releva la activa participación de esta. El control 
del orden interno permanece en todo momento a cargo de 
la Policía Nacional del Perú.

2.2. La actuación de las Fuerzas Armadas está 
dirigida a contribuir y garantizar la plena vigencia del 
derecho a la libertad y seguridad personales, a la libertad 
de tránsito por las vías y carreteras, el derecho a la paz, 
a la tranquilidad, el adecuado funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales y resguardar puntos críticos 
vitales para el normal desarrollo de las actividades de 
la población afectada, facilitando de este modo que los 
efectivos de la Policía Nacional del Perú concentren su 
accionar en el control del orden interno y la interacción 
con la población.

Artículo 3. De la intervención de las Fuerzas 
Armadas

La intervención de las Fuerzas Armadas se efectúa 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1095, 
que establece las Reglas de Empleo y Uso de la Fuerza 
por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional.

Artículo 4. Estado de Derecho
La intervención de las Fuerzas Armadas, conforme 

a la presente Resolución Suprema, no implica en modo 
alguno la restricción, suspensión ni afectación de los 
derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Política del Perú, las leyes y los Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos de los que el Perú es parte.

Artículo 5. Refrendo
La presente Resolución Suprema es refrendada por el 

Ministro de Defensa y el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1848882-10

Autorizan viaje de oficial de la Policía 
Nacional del Perú a Francia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 076-2020-IN

Lima, 23 de enero de 2020

VISTOS, el Oficio Nº 103-2020-SUBCOMGEN 
PNP/DIRASINT-DIVABI de la Jefatura de la División de 
Administración de Becas Internacionales de la Dirección 
de Asuntos Internacionales de la Policía Nacional del 
Perú y el Informe Nº 000115-2020/IN/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicación de referencia LA/71527-
13/5.2 de fecha 28 de octubre de 2019 y comunicación 
electrónica de fecha 04 de diciembre de 2019 la Secretaría 
General de la Organización Internacional de Policía 
Criminal – INTERPOL, cursa invitación a la Dirección 
de Asuntos Internacionales de la Policía Nacional del 
Perú para participar en la “Reunión del Comité sobre el 
Tratamiento de Datos” (antiguo Grupo de Trabajo sobre el 
Tratamiento de Información o GTI), a llevarse a cabo los 
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días 27 y 28 de enero de 2020, en la ciudad de París de la 
República Francesa;

Que, con Hoja de Estudio y Opinión Nº 
19-2020-COMGEN-PNP/DIRASINT-DIVABI de fecha 20 
de enero de 2020, la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú aprueba y estima conveniente se 
prosiga con el trámite de la expedición de la resolución 
que autorice el viaje al exterior, en comisión de servicios, 
del Comandante de la Policía Nacional del Perú Luis 
Felipe Guevara Elías y del Suboficial Superior de la 
Policía Nacional del Perú Santos Panta Flores, del 25 al 
29 de enero de 2020, a la ciudad de París de la República 
Francesa para su participación en el citado evento, 
considerando que es importante para la Policía Nacional 
del Perú, toda vez que el objetivo de dicha reunión es 
proseguir y ampliar el debate acerca del Reglamento de 
la INTERPOL sobre el Tratamiento de Datos en razón a 
las reuniones previas del antiguo GTI;

Que, los conocimientos y experiencias a adquirirse 
como resultado de la participación del mencionado 
personal policial en el evento indicado, se encuentran 
en el ámbito de competencia de la Policía Nacional 
del Perú, resultando por ello de interés institucional 
la realización del viaje al exterior antes referido, 
debiendo señalarse que los gastos que irroga dicha 
participación por concepto de viáticos y pasajes aéreos 
son asumidos por la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del 
Perú, del Pliego 007: Ministerio del Interior, conforme 
lo señala el Oficio Nº 159-2020-SECEJE-DIRADM-
DIVECO-PNP/DEPPRE, del Departamento de 
Presupuesto de la División de Economía de la Policía 
Nacional del Perú;

Que, el Reglamento de Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, en su artículo 3 
establece que “Los viajes al exterior con carácter oficial 
comprenden las modalidades siguientes: Comisión de 
servicio (…)”;

Que, el Decreto Supremo Nº 001-2009-IN en su 
artículo 1 señala “Hacer extensivo al personal policial 
y civil de la Policía Nacional del Perú los alcances del 
Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG (…)”;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, en su artículo 11 establece que 
“11.1. Durante el Año Fiscal 2020, los viajes al exterior 
de los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos deben realizarse 
en categoría económica (…) La autorización para viajes 
al exterior de las personas señaladas en el párrafo 
precedente se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias. (…)”;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, 
se aprueban normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, el cual en su artículo 2, referido al contenido 
del acto de autorización, establece que “La Resolución 
de autorización de viajes al exterior de la República 
estrictamente necesarios, será debidamente sustentada 
en el interés nacional o en el interés específico de la 
Institución, y deberá indicar expresamente el motivo del 
viaje, el número de días de duración del viaje, el monto 
de los gastos de desplazamiento, viáticos y tarifa Corpac. 
(…)”;

Que, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM en su 
artículo 1 establece que “(…) La autorización de viajes 
al exterior de personas, que viajen en representación 
del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley Nº 27619 y el presente Reglamento”;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano (…)”;

Con la visación de la Comandancia General de la 
Policía Nacional del Perú y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que Regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores y 
Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, mediante el cual se aprobaron las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; 
el Decreto Legislativo Nº 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-
2019-IN; y, el Decreto Legislativo Nº 1267, Ley de la 
Policía Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en 
comisión de servicios, del Comandante de la Policía 
Nacional del Perú Luis Felipe Guevara Elías y del 
Suboficial Superior de la Policía Nacional del Perú 
Santos Panta Flores, del 25 al 29 de enero de 2020, 
a la ciudad de París de la República Francesa, para 
los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de viáticos 
y pasajes aéreos (ida y retorno), en clase económica, 
incluyendo la tarifa única de uso de aeropuerto, que 
irrogue el cumplimiento de la presente resolución son 
cubiertos con cargo a la Unidad Ejecutora 002: Dirección 
de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, 
del Pliego 007, Ministerio del Interior, de acuerdo al 
siguiente detalle:

 Importe US$  Días  Personas  Total US$
Pasajes aéreos 1 148,00 X  X 2 = 2 296,00
Viáticos   540,00 X 03 X 2 = 3 240,00

Artículo 3.- Disponer que el personal policial cuyo 
viaje se autoriza presente al Titular de la Entidad, 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la realización del viaje, un informe detallado donde 
describa las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado, así como la 
rendición de cuentas debidamente documentada por 
los viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MORAN SOTO
Ministro del Interior

1848754-1

Crean la Comisión Sectorial dependiente 
del Ministerio del Interior, encargada de 
la evaluación del personal policial y la 
elaboración de la propuesta de pase a la 
situación de retiro por la causal de falta 
de idoneidad para el cumplimiento de 
las funciones policiales y aprueban otras 
disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 080-2020-IN

Lima, 23 de enero de 2020

VISTOS, el Oficio Nº 84-2020-CG PNP/SEC de la 
Secretaría de la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú; el Memorando Nº 000113-2020/
IN/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe Nº 000124-2020/IN/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;
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